AN designd a los 10
integrantes del Comité de
postulaciones electorales

Este jueves, la Asamblea Nacional designé a los 10 miembros de
la sociedad civil que conformaran el Comité de Postulaciones
Electorales, esto luego de realizar un proceso de evaluacién de
las 184 postulaciones que recibié el Parlamento.

«Efectuamos una evaluacidén de dos dias, que culmindé el dia de
ayer (miércoles), donde avanzaron satisfactoriamente 175
ciudadanos y ciudadanas, de los 184 que inicialmente se habian
postulado. Sobre esos 175 ciudadanos y ciudadanos se efectlo una
segunda revisién mucho mas intensa (..) todos ellos estan bien
calificados, pero la ley senala que solo 10 de ellos pueden
estar en esas lista», explico durante la sesidén ordinaria de la
AN, el diputado Giusseppe Alessandrello, presidente de 1la
Comisidén Preliminar del Comité de Postulaciones Electorales
2023.

Asimismo, indicé que en la segunda fase de evaluacion, de los
184 ciudadanos pasaron a 175 y finalmente escogieron a las 10
personas que, a juicio de la Comisién Preliminar, deberian
sumarse.

Es asi que las 10 personas recién elegidas se sumaran a los 11
diputados designados previamente para conformar el Comité que se
encargara de designar a los 15 nuevos rectores del Consejo
Nacional Electoral (CNE), de los cuales cinco serdan principales
y 10 suplentes.

Los postulados de la sociedad civil seleccionados son:
Ricardo Alexander Bravo Zapata, de 53 afios perteneciente al
sector religioso. Abogado con postgrado en derecho penal.

Dayari del Amazonas Ruiz Largo, de 25 anos perteneciente al
sector indigena. Estudiante del 5to afio de derecho.

Carlos Alberto Boully Gémez, de 54 afos, pertenece al sector
religioso. Abogado y actual rector de la Universidad Catélica
Santa Rosa.

Thaina Raquel Aristizabal Gonzalez, de 44 afos, perteneciente al
sector afrodescendiente. Licenciada en educacidn.

Alexis Argenis Gonzalez Gonzalez, de 35 afios, pertenece al
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sector discapacidad. Licenciado en Comunicacién Social.

Marcos Alejandro Guerrero Pefalver, de 45 afos perteneciente al
sector profesionales y técnico. Abogado con magister en Ciencias
politcas, diplomaticas y de la integracidn.

Rosmely del Valle Flores Parra, de 39 afios de edad,
perteneciente al sector de profesionales y técnicos. Abogada,
licenciada en Administracidén y Comunicadora Social.

Guillermo José Hidalgo Machado, de 61 afos perteneciente al
sector de trabajadores. TSU en Mecanica.

Maria Fernanda Garcia Marquez, de 30 afnos de edad perteneciente
al sector de profesionales y técnico. Abogada especialista en
DDHH.

El diputado José Gregorio Correa, en representacion de la
Alianza Democratica, respaldé la propuesta presentada por
Alessadrello.

E1l pasado 15 de junio, la AN pidié a la Comisidn Preeliminar del
Comité de Postulaciones Electorales instalarse para avanzar en
la designacién de 10 ciudadanos que deben sumarse a la comisidn
para constituir el comité que designara a los nuevos rectores
del CNE.

De esta manera y tras la aprobacién del Parlamento por mayoria
calificada, los ciudadanos antes mencionados se suman al Comité
Preliminar conformado por 1los diputados: Giusseppe
Alessandrello, José Gregorio Correa, Desireé Santos Amaral,
Cilia Flores, Nosliw Rodriguez, Didalco Bolivar, José
Villarroel, Luis Augusto Romero, Miguel Salazar Rodriguez,
Ricardo Sanchez y Gloria Castillo.

Por su parte, el presidente del Parlamento, diputado Jorge
Rodriguez, felicitdé a todo el equipo de la Comisidén Preliminar
del Comité de Postulaciones Electorales 2023 «por su ejemplar
labor en 1la primera fase para la renovacion del Poder
Electoral».

“Son ellos, a partir de este momento, el Comité de Postulaciones
Electorales para que se sirva cumplir con el procedimiento de
recibir credenciales de venezolanos que consideren puedan
cumplir con el deber de representar como rectores al Poder
electoral”, concluyé Rodriguez.
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